
 
 

 

Resolución N° 444 

Registro Especial para inscripciones de Graduados en Ciencias Económicas con 

Títulos “No Tradicionales” 

 

VISTO: 

La Resolución N° 301 “Creación Registro Especial para inscripciones de Graduados en 

Ciencias Económicas con Títulos No tradicionales”. 

La Resolución Nº 460/13 de la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos 

Profesionales en Ciencias Económicas,  

Considerando: 

Que es atribución del Consejo Directivo implementar los medios pertinentes a fin de 

facilitar la actividad profesional, 

Que la Resolución N° 460 del 22/11/2013 de JG de la F.A.C.P.C.E. declara que “todos los 

títulos que en los distintos campos de las Ciencias Económicas en materia de 

Administración, Bancos y Finanzas, Comercialización, Comercio Exterior, Contabilidad, 

Cooperativismo, Economía, Estadística e Informática, expidan las Facultades de Ciencias 

económicas o de Ciencias Sociales de las instituciones universitarias y que correspondan a 

títulos de grado de Licenciado y/o títulos profesionales relacionados con las Ciencias 

Económicas y/o especialidades por lo que las carreras y los títulos lleven aditamentos 

varios, sin que por ello dejen de integrar el género científico que las nucleas: aunque no 

estén específicamente previstos en la Ley N° 20488 y las legislaciones equivalentes en el 

ámbito de cada jurisdicción; deben estar sujetos a la policía profesional y régimen de 

colegiación legal con el alcance de la normativa de cada jurisdicción”. 

Que hace a principios de solidaridad profesional arbitrar medios para proveer el 

desarrollo intelectual y moral de los graduados en las ramas de las Ciencias Económicas, 

deberes a los que puede proveer esta Institución en la medida en que ello sea legal y 

materialmente posible. 

 

 

 



 
 

 

 

Que es preocupación por parte de este Consejo, por lo que compete aI mismo arbitrar las 

medidas que resulten útiles considerando que las graduaciones en análisis sean de nivel 

universitario máximo y teniendo en cuenta las recomendaciones efectuadas por la 

F.A.C.P.C.E. 

Que este Consejo creó el “Registro Especial para inscripciones de Graduados en Ciencias 

Económicas con Títulos No tradicionales” para nuevas carreras, habilitando la inscripción 

voluntaria en este registro de los graduados con diplomas otorgados por las Universidades 

del Estado en las Ciencias Económicas, así como la de graduados con diplomas similares al 

citado supra, otorgados por otras Universidades, siempre y cuando, del análisis preliminar 

de la currícula, se determine que la carrera se encuadra dentro de las Ciencias 

Económicas; 

Por ello: 

EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE RIO 

NEGRO 

Resuelve:  

Articulo 1°)  Adoptar el Procedimiento de la Resolución N° 460/13 de Junta de Gobierno de 

F.A.C.P.C.E.  para el análisis curricular de las nuevas carreras y posterior incorporación al 

Registro Especial para la inscripción de Graduados en Ciencias Económicas con títulos “No 

Tradicionales”. 

Artículo 2º) Requisitos mínimos: a) el título debe ser universitario y de grado. La 

Universidad emisora debe contar con autorización definitiva y la carrera debe ser 

reconocida y estar aprobada b) duración mínima de 4 años de la carrera; c) cantidad 

mínima de 28 materias; d) cantidad de horas cátedra mínimo 1950 e) la cantidad de horas 

cátedra de materias específicas de Ciencias Económicas deberá ser como mínimo del 70% 

respecto del total. A título enunciativo se considerarán afines con las Ciencias Económicas 

las siguientes materias: contabilidad, administración, economía y las ciencias aplicadas y/o 

necesarias para el ejercicio profesional (matemáticas financieras, estadísticas, derecho 

comercial, sociedades, concursos). 

 

 

 

 



 
 

 

 

Artículo 3º) Los inscriptos en el “Registro Especial” podrán utilizar todos los servicios, 

facilidades y prestaciones de los que puedan hacer uso los matriculados, salvo lo previsto 

en los Art. 16, 17 y 18 del Decreto Ley N° 199/66. 

Artículo 4º) COMUNIQUESE, regístrese y publíquese en la Web del Consejo y en el Boletín 

Oficial. 

  

                                                                           Cipolletti, 20  de octubre  de 2022 

                                                                                       CONSEJO DIRECTIVO 

 

 


